
  

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-5868-SPA-4394 

Y su acumulado PAOT-2022-6049-SPA-4528 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  0 4 1 7 6  -2023 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a  2 8 MAR 2023.  

 

 

La Subprocur 
Ordenamiento 
BIS 4 fraccione 
Territorial del 
de la Ley de Pr 
expedientes 
denuncias pre 
siguientes: 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 
1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
tección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en los 
OT-2022-5898-SPA-4394 y su acumulado PAOT-2022-6049-SPA-4528 relacionados con las 
entadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

   

ANTECEDENT 

Se recibieron e esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- (...) le pega a su perrito, lo deja encerrado a 
fuerra,,JALba9la eo (...) [hechos que tienen lugar en Lago Cartina, número 11, interior 304, colonia Pensil, Alcaldía 
M ig4er ligo (...)aMinwitadetAnaitratar  al perrito (...) [hechos que tienen lugar en Lago Cartina, número 11, 
edifi (14,4` ter or 3 	IiiVgabf  hiánico Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...) ,.. -1-jie„..) 	ENAKENTr —,>,.. 

CIUDAD DE men 	TERRITORIAL 

ATENCIÓN É I ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
la Ley Orgánica 
de su Reglame 
denuncias. 

de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
to, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo de las presentes 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
artículos 11 fra 
en materia de 
animal en el do 
Miguel Hidalgo. 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 
ienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al presunto maltrato 
icilio ubicado en Lago Cartina, número 11, edificio 4, interior 302, colonia San Juanico Pensil, Alcaldía 

Al respecto, la 
actos de maltr 
animal o que af 
médicos requer 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
o, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
cte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
dos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en la calle Lago Cartina, de la colonia San 
Juanico Pensil, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, sin poder localizar algún inmueble marcado con el número 11. 

Por lo anterior, vía oficio, se solicitó a las personas denunciantes, proporcionaran información adicional que 

permitiera localizar el domicilio donde presuntamente suceden los hechos denunciados, con la finalidad de que el 
personal investigador realizara las gestiones administrativas correspondientes; sin embargo, a la fecha de emitir la 
presente resolución, no se recibió información alguna. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se 
localizó el domicilio referido en la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de protección animal, ya que no se localizó el domicilio referido en la denuncia. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conoci iento 
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paolorg.mx  
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